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Esta publicaci6n consta de una Revista científica mensual y de este 'Boletín profesional que se pu~lica tO&~S los lun~s

costando la aubseripcjón anual a ambos peri6dicos DO?E PESETAS, que deben aDeB.arie por adelantado.
. '1

Unión Nacional'
. La suspicacia veterínaría.c-Es condición muy española' esta-de- la suspicacia:'
del lecelo, del mal pensamiento sobre las acciones ajenas; y seguramente se observa

'en veterinaria como en muy pocas clases profesionalss, desarrollada y lozana, esta
abominable deformidad moral, que ensombrece el cota(ón, amarga el espíritu y hace
enfermar del hígado. ¿Por qué razón, siendo tan noble, tan.en armonía con la pureza
del' alma, pensar bien de las acciones 'del prójimo, mientras la realidad' no obligue·a
pensar mal, se ha de tener empeño decidido en pensar mal de todo, á veces hasta
cuando la realidad reiterada obliga a pensar bien? Nunca me pude explicar en fiam-
bres sanos, esta aberración morbosa. El' «l(iensa mal y acertarás» de nuestro refrane-
ro fué, sin duda, inventado y puesto en circulación por algún" mrserable. Si la vida
humana ha de ,reducirse a pensar mal, y si además se acierta en ese mal pensamien-
to, ¿no vale mucho más la vida de cualquier perro O' de cualquier caballo-e-tan con-
fiados, tan generosos, tan hu.mildes-que la vida ruín y desconfiada del' frombre?

Hay que acostumbrarse a levantar la-idea santa; por encima de las pequeñeces de
la materia pecadora. Por ser dignos de nosotros mismos, hasta en aqueífoscasos en
qué veamos cosas extrañas, debemos esforzarnos en ereer que' todo' es diáfano. f::a
humanidad progresa, a pesar de todo, y a pesar' de todo' progresamos nosotros, Aca-
só hayan existido intenciones secundarias en quienes "hall luchado y "luchan' por la
emancipación veterinaria; pero aunque ello sea cierto, ¿por qué no hemos' de agrade-
cer la parte de generosidad que hay en estas luchas,. en vez de entretenernos en"een-
surar la parte de egoismo que puedan encerrar? Si todos los "veterinarios españoles;
en vez de perder sú tiempo en criticar por lo bajo los defectos de don Fulano o de
don Mengano, se dedicaran a ensalzar 'sus virtudes, y pusieran de su. parte -aquel es-
fuerzo indispensable para propagarlas, perfeccionarlas y aumentarlas, el progreso en
nuestra profesión hubiera sido mucho más rápido y considerable.

Amigos y compañeros míos, los que de veras sentís las ansias de la redención,
arrancad de vuestro pensamiento la planta parasitaria y amarillenta de la suspicacia;
sentid en su lugar el aleteo formidable de la fé, el impulso generoso de' realizar ple-
namente la obra de nuestra reforma; sed 'sordos a las . murmuraciones cobardes, que
aniquilan los entusiasmos y matan la ingenuidad; vivid, en el pensamiento come los
hombres, en la sencillez corno los niños, y en la sensibilidad como las mujeres; y, so-
ore todo, comprended que los soldados que dudan de sus jefes van -seguros a la de-
rrota y deshonot, po1;Clqe las grandes victorias no las alcanza tanto el impulso coraju-
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do de IQs combatientes como la íé inquebrantable de estos mismos combatientes en la
.capacidad organizadora y directiva de sus generales.

Si antes 'de venir a la Unión Nacional no sumergis todos vuestro espíritu en un
baño de confianza que arrastre hasta los últimos vestigios de la suspicacia, es preferi-
ble que os quedéis en casa «disfrutando» de. las comodidades 'del individualismo ce- .
rril.Venir al campo de fraternidad a que se osIlama con resquemores y desconfian-
zas, es tanto como echár agua íníeeta a!1vino puro que se os /ofrece. Aquí queremós
únicamente a los limpios de corazón, a los capaces de sacrificio, a los cofrades del
ideal; los otros, los suspicaces, los tortuosos, los desconfiados, pertenecen a otro cam-
pe muyflistinto. Que se vayan con sus' iguales y que NOS dejen solos a los que todavía
sentimos el romanticismo de esa eterna quimera que se llama, la verdad, siempre tan
cerca y siempre tan lejos de nuestro alcance, y de ese eterno niño grande que se llama
la buena fé, privilegio de los seres sencillos de espíritu, o, como dice la canalla, de los
«primos».-GordÓn Ordás. ... \' '

.Federaciones y Colegios
I

Sobre la Asamblea de Tetruel.-Aúnl¡ue la reseña de esta importante Asam-
blea publicada' en LA SEMANAVETERINARIAda idea bastante aproximada de lo ocurrí-

. do enella, han J quedado por consignar algunos extremos, que me conviene añadir,
para que la reseña resulte completa. '" . , ¡

, En el discurso, elocuente como suyo" pronunciado por el Sr. Conde, a:ludió a
cuanto actualmente se habla y escribe en pro y en contra de la actuación de la Clase
para tener representación en Cortes, sosteniendo el criterio de la necesidad de tener
un diputado veterinario y argumentando sólidamente para deníostrarlo. .

Dijo también que en Aragón, y muy especialmente en la provincia de Teruel, te-
nía grandes partidarios, sin que tampoco faltaran detractores, la candidatura para.se-
nador representada por D. Francisco' Pastor, (mito Inspector provincial, persona dig-
nísima por todos' conceptos y entusiasta por el engrandecimiento de los veterinarios
rurales, 'circunstancia que tiene bien demostrada con su actuación brillante.

Finalizado el discurso del Sr. Conde¡ solicitó y, obtuvo permiso para .rectiñcar el
Sr. Pastor. Su improvisación, nena de sinceridad y altruismo, se redujo a engrande-
cer la confianza que inspira a sus amigos,' declinando modestamente el honor que
sería para él ocupar un cargo para al cual no tiene aptitudes ni siente deseos de ocu-
par. Si la Clase=dijo=sé decide a llevar al Senado a un representante- d? la veteri-
naria, no tiene que esforzarse para encontrar la persona merecedora de ese premio:
1,0 tiene -bien ganado y es por todos conceptos digno de él, nuestro ilustre Jefe y sabio
maestro D. Dalmacio Garcia Izcara. El s-. Pastor fué calurosamente aplaudido al
hacer esta declaración. . ,

Exprofeso he subrayado lo manifestado por el St, Pastor en la Asamblea, repetí-
do por él mismo al brindar en el banquete: porque es necesario deshacer el equívoco
y destruir la leyenda, muy extendida en.Zaragoza.ide que dicho señor había realizado
trabajos para conseguir tal representación. No. Mi querido amigo. y dignísimo jefe
no quiere salir de la esfera modesta en que vive, contentándose con cumplir los de-
beres de su cargo laborando por todos, y gozar del aprecio y -consideración de sus
subordinados. ' I '

Únicamente si una fuerza superior, le arrastrara a ello, cambiaría el rumbo que se
tiene trazado.-Mariano Domenech Sarvisé. '
:' 1.,0sEscolares veterinarios de Z~ragoza.':"-Invitado por la Sociedad Acadé-
mica de Escolares veterinarios, el inspector provincial de Higiene y Sanidad pecua-
ria! D. ~ubli~ F. Coderque, pronunció una interesantísima co~fe!én\:·iá.1. . ... ~~,
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En la disertación, abundante en utilísimas ~nseñanzas, el Sr. Coderque desarrolló'

el tema «Aplicación metódica del Reglamento de la Ley de Epizootias».
Al estudiar las medidas profilácticas de las enfermedades infecciosas de los gana-

. dos, defendió calurosamente el aislamiento y combatió ~ los que niegan eficacia a tan
importante medida. , ' J • •

Opinó que 'las sociedades sobre seguros del ganado deben incluir el de las enfer-
medades infecciosas, ya que por ésta se produce en la ganadería española 'una pérdi-

. da que asciende a ciento cincuenta millones de pesetas,
I El Sr, Coderque fué.felicitadísimo al terminar su brillante conferencia.

En el uso de la palabra precedió al Sr. Coderque, el aventajado alumno D. Agus-
, ,1

tín Aperte, presidente de la Sociedad Académica.
El Sr. Aperte pronunció unas frases acertadas elogiando los méritos del, conferen-

ciante Sr. Coderque, y 'enalteciendo a la cIase veterinaria. El Sr. Aperte: cuyos entu-
siasmos por la enseñanza le han llevado a la presidencia de esta agrupación escolar,
recibió muchas felicitaciones por ·la organización de este cursiIIo de conferencias .

.Ateneo de Estudiantes de Veterinaria de Madrid.-En la junta general,
presidida por D. Teodomiro Martín, se acordó la adhesión de este Ateneo a la Unión
Nacional de Estudiantes, siendo nombrados delegados para ello D. Avelino Gilsanz,
de quinto Curso¡ D, Gabriel Vives y D. Fermin Vidal, de cuarto, y D, Federico Pé-
rez Lun, de tercero.' -

Comité estudiantil de Juventud veterinaria Progresiva en Madrid.-
Comprendiendo unos cuantos estudiantes de la Escuela de Veterinaria de Madrid, an-
siosos de la elevación de la dignidad de la Veterinaria, el papel que en dicho progre-
so puede desempeñar la cIase escolar, acordaron formar un Comité Estudiantil de
Juventud Veterinaria Progresiva¡ que quedó córrstituído en la siguiente forma: presi-
dente, D. Federico Pérez Luis¡ vicepresidente. y tesorero, D. Gabriel Vives BalIester¡
secr-etario,' D. [ulián Soto ca, y vocales D. José Erroz Sorrosal y D. José Tornero.

Confiamos en que todos los estudiantes.no tardarán en prestar su - apoyo a dicho
Comité, al cual alentamos e~ la lucha que ha comenzado y en la que no dudamos al-
caniarán laureles bien merecidos, para elles y para-la Veterinaria.

Los veterinarios, de los distritos de San Mateo y de Vinaroz (Caste-
llón).-Por iniciativa de los compañeros D. Vicente Segarra, de Cheret¡ D. Vicente
Graciana, de Fraiguera, y D. Braulio Marino; .de Canet le Roig,' se ha celebrado en
La [ana, con extraordinario entusiasmo, una reunión de los veterinarios de los distri-
tos de San Mateo y de Vinaroz, en cuya reunión se tomó el acuerdo de constituir el
Colegio provincial veterinario, mediante la agnupacién precia por distritos. •

Los, iniciadores de este simpático movimiento asociativo son dignos de- todas las
alabanzas, y rnueho celebrariamos que consiguieran ver realizado plenamente su pro-
pósito para que la provincia de Castellón, sea un .nuevo y valioso apoyo de ja futura
Unión Nacional veterinaria. - . ,

(

~Disposiciones ministeriales
Ministerio de la Ouerra.-REGLAMENTÓ DE RECOMPEN'SÁS EN TIEMPO DE GUERRA.

Real decreto de 10 de Marzo de 1920. (D. Q. núm. 57 y C. L. apéndice núm. ,1).
Aprueba el Reglamento de recompensas en tiempo de guerra para los generales, jefes
y oficiales y sus asimilados, cIases e individuos de tropa del Ejército. .

Además de las recompensas individuales, el Gobierno podrá concederlas colecti-
vas a los Cuerpos, unidades o Agrupaciones orgánicas, que serán siempre indepen-
dientes de los indwiduales.

En tiempo de paz serán considerados como hechos de guerra para la concesión de
recompesas sólo los casos muy extraordinarios en que el militar someta con gran
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riesgo de- suvida a .tropas rebeldes o sediciosas y aquellos servicios que, por disposi-
ciónes especiales estén considerados como de guerra. , '

Por méritos yservicios de campaña se concederán las' siguientes recompensas á
los generales, jefes y oficiales y sus asimilados: ,

Cruz del Mérito militar con .distintivo rojo: medalla militar, empleo inmediato en
todas las categorías, cruz laureada de San Fernando y medalla de Sufrimiento por lá
Patria, pensionada o no.

Las clases e individuos de tropas serán premiados con las siguientes:
Cruz de plata del Mérito militar con distintivo rojo, sin pensión, pensiol}~da du-

rante cinco años o vitalicia; medalla militar, ascenso al empleo inmediato hasta el de
alférez, de la escala de. reserva retribuída y cruz laureada de San Fernando.

.Las unidades y Agrupaciones orgánicas de -los Cuerpos' e Institutos del Ejército
serán premiados con la cruz del Mérito militar con distintivo rojo, la medalla militar
y la corbata y C(UZ laureda de San Fernando, pudiendo también concedérsele otra,
recompensa honorffica. \. . _ _ _ .'

.Los oficiales, generales y particulares y s~s asimilados heridos y contusos en fun-
ciones de guerra, o considarados como tales, podrán ser recompesados con la meda-
lla de Sufrimientos por la Patria e indemnizados con el abono de pensiones, según la
irñportancia de la lesión recibida. Las clases de tropa, en iguales circunstancias, se-
rán recompensadas con la cruz de plata del Mérito militar e indemnizados con pen-
~o~~ _

Todas las recompensas se otorgarán a la termi~ación de la campaña, si sú dura-
ción fuese menor de seis meses o por plazos de este mismo tiempo como mínimo y
según los hechos de armas realizados. Será preciso que los agraciados hayan perma-
necido en el territorio de operaciones durante los plazos indicados, salvo caso de he-
rida o grave enfermedad. '

Los desaparecidos, muertos en acción de guerra o de resultas de sus-heridas, de-
- jarán a sus familias, en concepto de pensión, el sueldo entero cíe su empleo.

Las pensiones señaladas por cruces y medallas subsistirán hasta en término de los
plazos para que fueron concedidas. •

Para proponer-el ascenso de un jefe u oficial, se hará precisamente una informa-
ción, en la cual serán escuchados el jefe de su Cuerpo y algunos de su mismo ern-
pleo, testigos del hecho meritorio, Los proyectos de ley de ascensos serán informa-
dos por el Consejo. Supremo de Guerra y Marina. _

La cruz del Mérito militar con distintivo rojo tendrá cuatro categorías: de primera,
pana oficial; de segunda, para comandantes y tenientes coroneles; de tercera, para co-
roneles, y de cuarta, o gran cruz, para 'oficiales generales. .

.La cruz laureada de San Fernando; -se otorgará en los casos previstos en 'sus Es-
tatutos. -

Los ascensos otorgados' por méritos de .guerra sólo darán derecho a cubrir la pri-
mera vacante que 'se produzca, y llevará la fecha de ésta a no ser que una ley especial
disponga otra cosa. Los ascensos serán' permutables por la cruz del Mérito militar,
previa la petición del interesado.

La .concesión de la medalla militar con pensión se hará a propuesta del coman-
dante en jefe, siendo tramitada a las Cortes para ser otorgada, según establece la ley.

Las pensiones de las cruces del Mérito militar para: clases de tropa podrán ser por
cinco años, con la pensión de 12,50 pesetas mensuales para soldados y cabos; 17,50,
para sargentos, y 25, para suboficiales. Las vitalicias serán de 25 pesetas mensuales
para soldados y cabos; 37,50 para sargentos, y 50 para suboficiales. Para que la pen-
siónsea vitalic:ia tratándose de distinguidos, será condición que el agraciado posea
otracruz pensionada temporal. Los ascensos de soldados y cabos. serán concedidos
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por-el comandante en jeíe, y por .el-rrrinistre de la-Guerra-cuando se ·t",jlt~·qe .\~Ja~e.sf,
de segunda categoría. , '" > ;¡,:"' .' : ," i •r , .:,;:n ...l:;

, Los, que e'1 la actualidad tengan pendientes propuestas de¡ reeornpensas.eseguirán
ajcndidos por 1) que respecta-a la concesión o negativa a-los.preceptos que regian",¡¡,J,.
tiempo de Ior.nularse la propuesta correspondiente, ',,',' " , ".,,;,~ ,r,'J 8F

, ",' ,',,/rLOS·~tihi1ane&l
, -

• • ~. ",1,J !.!:t

Noticias del l>atronafo:-ENTRADAs,-Comunica'ción del' g6bern.~do(: d..{Cl,S;.•
teIlón, recibida el día-Zü del corriente, trasladando otra de la Alcaldía de Chert eri Ia'!
que se manifiestaque la partida 'correspondiente aí sueldo 'de'··véetinár.¡{ittular ,de",

, ' , ~' ~j' ...,. , I f r¡-
, aquel Municipio figura en ~l Presupuesto del año 1920- r 921: , ;, .' '. .. " "

=-Comunicaciones de varias fechas interesando se envíen .las }~portuna,s certifis.a; K

ciones-a cuyo efecto las Alcaldías respectivas remiten las relaciolres de' as'pirarifes'-¡-"
para resolver los concursos de veterinarios titulares de.los JI{11..J.r:!.i~!-P10? de .iy\anzanir.gt·
(Ciudad Real), dos plazas, Torres (Jaén), San Clemente (Cuel1ca):'y CatcagenJl-!,. (V~-f'
lencia), , . ," '" " ~.) .,'

.r =-Cemunjcaciones de 16 y 20 del corriente participando respectivamenteTos
nombramientos de veterinarios titulares de los Municpales de Andújar (Jaén)" hechos
a favor de D. Manuel Recuerda y D. Antonio' Sánchez.. y ,p'e Baeza (Ja:~n)--,4~c~9s a
favor de D...Francisco SONsa,n. Santiago Sánchez y D. Manuel Sous ..a. .. ;', .:' ."

,~Comunicaciones de varias fechas y autoridades que sé remiten a Í'a-Junia' de
Gobierno y Patronato en cumplimiento dei artículo 38 del Reglamento de 22 de
Marzo de 1906. , , _ ~ , ' I

SALIDAs..-Comunieaciones de 20' del corriente a .Ios, gobernadores 9.e"Ma.~r~~1
Baleares, Toledo, 'Valladolid devolviéndoles debidamente informados los anuncios de
vacante de los cargos dé veterinario titula?' de lo" Mlmicipi:as, °d~V¡l1ar~i.<?~.,d~"S,alv.a-;
nés, La Puebla, Navamorcuende ,y Mora, y VilIafrades de Campos",,respect;1w~)ll~,n}e., ,'¡

. -Comunicaciones de la misma fecha a les 'alcaides de'YiIlq.viciosa de~,O,dp1Í;(J\1~:
drid), La Rambla (Córdoba), Talavera la Real (Badajoz), Ap.dYjar<(J¡¡.en).y ~c;,¡¡,riñepa¡
(Zaragoza), interesándoles remitan copia de los contratos que .~~,ebren,.p~,n'.)¡G¡gre~~~'
pectivos veterinarios titulares., , , ' '" ' ','.. , " , '.' ;, ,

-Comunicacio'nes de la 'misma fecha remitiendo certiñcaeiones p~¡:,a,t,r.~sol~~r.Io~:
concursos de veterinarios titulares de 165 Municipios de Utrera . (Sev})!a). ,y,l\1a\1~~r¡a:-,
res (Ciudad Real) y la oposici?n de Oviedo. .. ":i '.' " ¡ ,.'., 1',· . < l' {

, -Comunicaciones de esta misma fecha a Jos gobern~pr,eg:'1 de ,1-~fi9~1' ,AJiq<j.\1!ej i
. Zaragoza, Burgos y Segovia interesando nieguen la aprq.bación.'a IQs¡l<n~?!!p,}Iestgs,,~e!
Cerviá, Catral, Aniñon, Pinilla Trasmonte y Lastras de C\lé],Jar1 ~iiP,ie\lt¡""jim,~pt6"lllQ~i
consignar cantidad inferior a la 5-0nsigr.lada en el ,ReglaJ;J.:len~p,de,¡',tt~~ad~EP~;,lp~¡;a",e,b
pago de los sueldos de -Ios. veterinarios titulares, y rogando. 1.q,1;l~·,e~ta¡,i~gatiy~. pe $Xr ..
tienda a todos los presupuestos municipales que, se ~nC1,leultre:a;~J~s .w,ist;l1~s!CW~~
dioiones, , ~ i I ,>qr ir C ... ,.t1.,Q\.,(,"':. I r I ... .. .' ~. ~ ~ f 1 :

, -Comunicación de la misma fecha al gobernador de ..!C)letrl,o,~t~~~,,~_n,qo~~,ol?I¡-·
gue al Ayuntamiento de Lucillos a resolver un concurso de vt:;teFJI\1thQ1Wttl~c~flttuci¡¡,-;
do hace ya mucho tiempo. .', \", '.',.-,,"0\;':";01',,;,

-Comunicación de la, misma lecha al alcalde -de Algeciras CrCáqi:PJIp,a.rticipápdoJe,
que no se puede expedir la certificación que determina, el -artícu]o .3$ .del B,eglflmento
de 22 de Marzo de 1906, puesto que en el anuncio de,' Qpnc1.l"l',:>o: I;>~,r¡¡.,~pr9ye,eruna.
plaza de veterinario titular de aquel Municipio no se consigp~iel,s1¡l~ld9 q~~ le corres-
ponde con arreglo al artículo ,82 del Regla~e¡1to .de Mataqe-~os., .' .. '.'<" l" ,"~¡ ¡; '1 '!lO ¡

-Comunicación de I~ misma fecha al g,o~e~lla<;lQr!~e:\.héfi,gajlt;typ~s~á!1~Ql,,~orde-
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11€al-Ayuntamiento-de Algerri proceda a anunciar vacante y proveer en forma legal
el cargo de veterinario titular. . 'j

t: '-Comuni<::aciones de varias fechas y a varias autorídades interesando el cumpli-
miento de -cuanto determina el-artículo 102:de la Instrucción general de Sanidad y el
38 del Reglamento de 22 de Marzo de 19Q@. \

. -Comunicaciones de 20 del corriente a los alcaldes de Alforf (Valencia) y Porri-
ño (Pontevedra) ínteresándoles antecedentes relativos a la forma en que se encuentran
provistos los cargosde veterinario titular de dichos Municipios.

Vacantes.- Titular- de Aller (Oviedo) con 1.000 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes hasta el 6 de Abril. "

. =-Titular de Villafrades de Campos (Vi'!¡!ladolid) con 365 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes hasta ellO de Abril. '

- Titular de Pampliega (Burgos) con 365 pesetas de sueldo anual y otras 365 por
la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. Solicitudes hasta el 15 de
Abril. . , /

- Titular de Navamorcuende (Toledo) con 500 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des hasta el 15 de Abril. . ,;'

, "
Gacetillas

LA SUSCRIPCIÓNDEL DIPUTADO.- Las cantidades llegadas a nuestro poder para
atender a esta suscripción son las siguientes:

, . .', " Pesetas

. Suma anterior .
Don Valerio Martínez, veterinarío militar de Alcazarquivir (Marruecos) por

la cuota única : •.............•..... ' .
Don José Ocáriz, veterinario militar de Alcazárquivir, por idem .
Don José Domínguez, veterinario militar de' Alcazarquivir, por idem .
Don Melquiades Asensio, veterinario militar de Alcazarquivir, por idem ..
Don José Lozano,' de Alcazarqnivir, por idern '.' : .
Don Nicostrato Vela, de León, por idern .
Don Julio Díaz, de Vejer (Cádiz), por jdern : .
Don Juan Antonio García, de. Arcos (Cádizj, por idern ' .
Don Francisco Timermans, de Jérez (Cádiz), por ídem .
Don José Aquino, de Puerto de Santa María (Cádiz), por idern . .
Don Gabriel Martín, de Jérez (Cádiz), por idern . : : . . . . . • . . . . .. . .
Don Emilio Luna, de Ceuta (Cádiz), por idem : .
Don Manuel Carrasco, de Jérez (Cádiz) por idern . '. ' ~ ~ .
Don Ambrosio Caballero, veterinario militar de' Jérez (Cádiz), por idem.·.
Don Manuel Bellido, veterinario militar, dejérez (Cádiz), por ídem .
Don Francisco Gómez, veterinario militar, de Cádiz, por ídem : .
Don Juan Quesada, de Tarifa (Cádiz), por idem .
Don Andrés Palomo, de Cádiz, por idem ~ .
Don Adrián Fernández, de Ubrique (Cádiz), por idem .
Don José Gracia, de Cádiz, por idem ; : ' :
Don Anto?io ..~ellón, de Ballestero (Albacete) por la cuota 'Qica y la sus-o

cnpClOn mensual de Enero ' .
Don losé Chacón, de Vivero (Albacete) por la cuota única y el primer tri-

mestre, a razón de una peseta mensual. ' .. , .
Don José Ramírez, de Pozo-Cañada (Albacete), por la cuota única y el pri-

. mer semestre, a razón de una peseta mensual .. '.' ..•.. , .

6.D82

25
25
25
25
25

·50
25
25
25
25'
25
25
25
25
25
25
25
25
2§
50

26

28
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Don [oaquín Castellanos, de Albaceie, por cinco mensualidades, a razón de
una peseta mensual .. ~.. ~ .

El Colegio de Guipúzcoa, compuesto de treinta colegiados, por una cuo-
ta colectiva única '.....................•...

Don Francisco Sagastiberry, de Hernani (Guipúzcoa), por la cuota única ..
Don Juan Miguel F, Zúñiga, de Cuenca, por idem ........•......•...

, .~
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Suma y sigue .... :.'. • . . . . . ... . . • ~-:-7.07~
UNA NOTICIADEINTERÉs.-Según se diee, el actual ministro de Hacienda, D. Ga1.·

bino Bugallal, con el propósito de atender en parte las incesantes reclamaciones de los
titulares, ha elaborado un proyecto de ley' en el cual se consigna que todo titular IP.é~
dico, farmacéutico o veterinario que no perciba sus haberes con la regularidad debí-
da, lo pondrá en conocimiento del Ministro de Hacienda directamente, quien pro~e~
derá al embargo del Ayuntamiento deudor para satisfacer las deudas de que se traté.

Si se confirma esta noticia, y el proyecto se convierte en ley, se habrá dado un
paso gigantesco en el camino de las reivindicaciones rurales de las clases médkas~'

, pues ante un precepto tan terminante es casi seguro que se quebrarían todas las artt-
~ mañas del caciquismo, y los titulares lograrían ver, por fin, pagados puntualmente

sus haberes. : :
. DEFUNCIQNEs.-Nuestro querido amigo y compañero, D. Javier Prado, Inspector

de Higiene y Sanidad pecuarias de la provincia de Orense, pasa en estos momentos
por el amargo trance de haber perdido a su amante y virtuosa esposa D." Dolores
Montes. Acompañamos muy sinceramente al Sr. Prado y a sus hijos en su justo dolor
por pérdida tan sensible. •

También nuestro buen amigo y compañero, D. Jerónimo Fernández, veterinario
de Cobuérniga (Santander), ha tenido la desgracia de perder a su querida madre, .doñá
Inés Domínguez, por cuya muerte damos él pésame más' sentido a su desconsolado
hijo y a la demás familia. . ~

UN CONOREso.-Por acuerdo del Congreso continental sudamericano, se celebra-
rá en Buenos Aires en Septiembre próximo ,un Congreso internacional de la fiebre
aftosa, que coincidirá con la im'portantísip\a exposición de ganado ,b<iyino y ovino
que anualmente se celebrará en la capitál de la Argentina. " ' : ,n .

Dadas la importancia y oportunidad del tema que motiva este Congreso, es de su-
poner que se vea concurridísimo por veterinarios de todo el mundo. '

R,EOLAMENTos.-Hemos recibido un ejemplar del R,eglamento del Sindicato R.e.¡
gional de veterinarios de Galicía y otro ...Reglamento de la Unión veterinariá ael Vizca-
ya; deseamos a ambas simpáticas asociaciqnes todos los triunfos que por sus attru~s-:'
tas fines merecen alcanzar. "j', ; •• -

HERRADORr:s.-Don Manuel Herreros, veterinario de Criptana (Ciudad-Réál), ne-
cesita un oficial herrador y otro herrador-forjador. Los solicitantes deben dirigirse! al
Sr. Herreros para ultimar detalles. ¡, . ~,

AVISOA LOS VETERINARIOs.-Se previ~ne a los comprofesores que estando sindica-
dos los veterinarios de Vizcaya, antes de: solicitar las vacantes de titi.¡(arEt~Jti?diéliá
provincia, se informen por su presidente D. Enrique de Bectia, veterinario municipal
de Bilbao, quien les pondrá al corriente en 'todo lo que se relacione con el particular;
De esta manera se evitarán adquirir compromisos que redundan en .perjuicio de 13
clase. . , ,

Leén=-Imp • .te ~La Democracia», Conde de Luna, S
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